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"Por la cual se concede una licencia por maternidad y se hace un nombramiento
provisional en la planta adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial de las conferidas por el literal i

del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 2.2.5.5.3 y 2.2.5.5.1O del Decreto 1083 de 2015 que se podrá conceder
licencia remunerada de maternidad a la empleada progenitora del recién nacido siempre
que sea cotizante no pensionada, conforme con las normas del Régimen de Seguridad
Social.

Que, la Ley 1822 de 2017 dispone que toda traba.jadora en estado de embarazo t¡ene
derecho a una licencia remunerada de dieciocho (18) semanas y de veinte (20) si es parto
múlt¡ple, la cual se cancelará con el salario que devengue la serv¡dora al momento de entrar
a disfrutar de la licencia con elfin de conceder un periodo de descanso y recuperación para
la madre y para la atención del recién nacido.

Que, esta prestación económica será reconocida por la Entidad de Previsión Social a la
cual se encuentre af¡liada la madre, siempre y cuando haya cotizado durante todo el tiempo
del embarazo, de no haber sido así, la pagará el empleador de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 2, artículo 3 del Decreto 047 de 2OO0.

Que, la Clínica de la Mujer expidió la certificación del servicio médico respectivo a nombre
de la señora DIANA ROCIO GUERRERO RODRIGUEZ en la que indicó que el periodo de
descanso debe concederse a partir del 18 de septiembre de 2O21. La certificac¡ón fue
autorizada por la E.P-S. Compensar, mediante ofic¡o de fecha 21 de septiembre de 2021.

Que, el artÍculo primero de la L,ey 1822 de 2017 mod¡ficó el artículo 236 del Código
Sustantivo el Trabajo, adicionado por la Ley 2114 de 2021, de la siguiente manera:

ARTíCULO 1". El artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así:

"ARTICULO 236. Licenc¡a en la época del pado e ¡ncent¡vos para la adecuada atenc¡ón y cuidado
del rec¡én nac¡do.

1. Toda trcbajadora en eslado de embarazo t¡ene derecho a una l¡cencia de dieciocho (18)
semanas en la época de parto, remunerada con el salario que devengue al momento de iniciar
su l¡cencia.

(...)

5. La licencia de matem¡dad para madres de niños prematuros, tendrá en cuenta la d¡ferenc¡a
entre la fecha gestacional y el nacimiento a térm¡no, las cuáles seán sumadas a las diec¡ocho
(18) semanas que se establecen en la prosente ley. Cuando se trate de madres con pado
múltiple, la licenc¡a se ampliará en dos (2) semanas más

PARAGRAFO 3'. Para efectos de la apl¡cac¡ón del numeral qu¡nto (5) del presente art¡culo, se
deberá anexar al ceñif¡cado de nacido vivo y la ceñificación expedida por el médico tratante en
la cual se ident¡f¡que diferenc¡a entre la edad gestac¡onal y el nac¡miento a térm¡no, con el fin de
determ¡nar en cuántas semanas se debe ampl¡ar la licenc¡a de matern¡dad, o determ¡narla
mult¡plic¡dad en el embarazo.

El Minister¡o de Salud reglamentará en un térm¡no río superior a se¡s (6) meses contados a paftir
de la expedic¡ón de la presente ley, lo concern¡ente al conten¡do de la ced¡ficación de que trata
este parágrafo y f¡jará los criterios méd¡cos a ser tenídos en cuenta por el méd¡co tratante a

efectos de exped¡rla
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(.)

Que, conforme a lo previsto en el numeral 5 del artÍculo 236 del código sustantivo del
Trabajo, modificado por el artículo primero de la Ley 1822 de 2017, deberá sumarse a las
18 semanas de licencia por reconocerse a la Señora DIANA ROCÍO GUERRERO
RODRIGUEZ,9.5 semanas, diferencia entre la fecha gestacional y la fecha a término,
conforme al Registro civil de Nacimiento No. 1.016.921.883 y la certificación expedida el
21 de septiembre de 2018 por el médico tratante.

Que, el empleo del cual es titular la señora DIANA ROCIO GUERRERO RODRIGUEZ,
identificada con cedula de ciudadanía No 52.868.531, es como pROFESIONAL
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, queda en vacancia temporal desde el
momento en que inicia la licencia de maternidad. La vacancia podrá ser provista por el
tiempo que ésta dure, bajo las figuras del encargo o del nombramiento provisional previstas
en el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1 083 de 201 5.

Que, en mérito de lo anter¡ormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 2. Nombrar en provisionalidad a MAGDA ESTEFANIA PAZOS GARCIA,
identificada con cédula de ciudadanía 1.O75.265.373 para que desempeñe las funciones
del cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grudo 15, en el área
de Contratación de la Vicerrectoría Admin¡strativa y Financiera, desde el 12 de octubre
de 2021 y hasta el tiempo que dure la l¡cencia de matern¡dad y demás novedades
administrativas de la servidora DIANA ROCIO GUERRERO RODRIGUEZ.

Artículo 3o. Comuníquese, el conten¡do de esta resolución a las interesadas.

Artículo 4. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días de octubre de 2021.

EL RECTOR. /,- |

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Aprobéilorte Herrera AsesorRectoría
Revrsó: Edgar Mauricio Lizarazo - Secretário Geñeral
Reviso: Ariel lovar Góme¿ VicerectorAdministr¿tivo y Finánciero

Elaboró: Lucibeth Blañchar Maestre - ProfesioñaI Seleccióñ yViñculacióñ
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Que, en consecuenc¡a, es procedente después de dar cumplimiento al procedimiento
establecido para la selección y vinculación, dentro del cual se contem pla realizar entrev¡sta
y prueba técnica, entre los candidatos que se presentaron a la convocatoria abierta, se
concluyó por parte de la Coordinación del Grupo de Gestión de Talento Humano que
MAGDA ESTEFANIA PAZOS GARCIA, ldentificada con cédula de ciudadanía
1 .07 5.265.37 3 reúne los requisitos, cumple con las competencias y el perfil requer¡do para
desempeñar el cargo en el que se designa conforme a lo dispuesto en el manual de
funciones pan realiz el reemplazo de la licencia remunerada de maternidad a la
servidora DIANA ROCIO GUERRERO RODRIcUEZ

Artículo '1. Licencia de maternidad. Conceder 27.5 semanas de Licenc¡a de maternidad
a Ia servidora DIANA ROCIO GUERRERO RODRIGUEZ identificada con cédula de
ciudadanía número 52.868.531, durante el periodo comprendido entre el 18 de septiembre
de 2021 al 17 de abril inclusive de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de
la presente resolución. El tiempo de la licencia es computable como tiempo de servicio
act¡vo.
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